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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El presente Decreto de reforma al Reglamento
Interior de la Consejería Jurídica, tiene como objetivo crear una Unidad Administrativa con la finalidad de
fortalecer y agilizar los asuntos respectivos de dicha Dependencia, así como dotarla de mayores facultades
especificas por cuanto a su actuación, además, se realiza la homologación respectiva al marco jurídico estatal
vigente.  

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Toda vez que es un ajuste interno administrativo, no genera costos
de cumplimiento para los particulares.
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